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Serán suscritores terzosoi á la Gaceta todoi 
os pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pegando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

fftfal órdem de a6 tU Setiembre de rSór . ) 

Se declara texto oñcia!, y atwénuco el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

''Superior Decreto dt ao de Febrero dt 1861.) 

30 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

¡emeio de la plaza del d í a l . o de Octubre 
de 1895. 

parada y vigilancia; Artillería y núm. 72. —Jefe 
Sr Cornaadante de Artillería D . Emilio 

UQO Castro.—Imaginaria, Sr. Comandante del 
72, D. Aniceto Giménez R-imero.—Hospital 

irovisiones, 3.er Capitán de Artil lería.—Vigi-
ja de á pié, Artillería 5.o Tenieote.—Paseo de 

LIDOS, núm. 70 .—Música enla Luneta, Artillería. 
Deórdende S, E . — E l Teniente Coronel Sar-

Mayor, Vicente Villas Vi tón 

Anuncios oficiales. 
R E A L AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretarla. 
fllltmo. Sr. PresidetHe de esta Audiencia se ha 
fldo nombrar Jaeces de Paz, par» el resto del 
lio, á los iodivíduos que á continuación se ex-
üfio: 
)OD Tomas'; M. Taasoo y Cabrera para el distrito 
Binoodo en reemp'azo de! Sr. D. Juan Soldevüa 

fiím que ha sido nombrado Magistrado suplente 
t Audiencia. 

pon Tomás Griego para el pueblo de Barcelona 
reogóo) eo reemplazo de D. Hipólito Freolo que-
renunciado el cargo por motivos de salud, 

panila, 28 de Septiembre de 1895.—Gervasio 
ices, 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 2.0 
Jr decreto de 26 de Agosto último, se ha auto-

á Don Antonio Fortich, vecino de Lingayeo. 
* rifar en combinación con el sorteo de ¡a Real 
í̂a Filipina, que tendrá lugar en el mes de 

"ore venidero, un carruaje <Oux» enganchado á 
'Pareja de caballos y otra de azulejos, cuyo ve-

y guarniciones ha sido valorada por los peri-
Antonio Uson, y D. Braulio de la Cruz, por 

'•̂ a de pfs. 440 y las dos parejas de caballos, 
! Q Peritación practicada por los peritos D. Fran-
50 Estrada, y D. Manuel Corpus, en la suma de 

^> siendo depositario de dichos objetos, don 
cisco Pellicer, domiciliado en la calle de Gutie-

1e la Vega de la expresada cabecera. 
^ rifa constará de 320 papeletas, -con cien 

^fos correlativos al precio de 2 pesos cada una, 
t ê ndo 6l carruaje y ias dos parejas de caballos 
. Ofendo depositario, al tenedor d é l a papeleta 
5e]lre sus números tenga uno igual al agraciado 
Ka .F^io mayor del sorteo de referencia. 
¿Ia> 28 de Septiembre de 1895.=:P. 0 .=E1 

l8naente, M. Sastrón. 

!̂ Negociado 3.0 Edificios. 
'í10. é Iltmo. Sr. intendente general de Ha-
eQ acuerdo de fecha 6 del actual, ha dis-

M Ûe el dia 16 de Octubre del corriente año 
le ia j ia mañana, se celebre subasta pública 

unta de Reales almonedas de esta Capital 

y subalterna de la provincia de Cavite, para con
tratar las obras de construcción de un Cuartel para 
Carabineros en el pueblo de San Roque de la citada 
provincia, con el tipo de pfs. £121*20 en progre
sión descendente y con entera sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 269 
correspondiente el dia 28 de Septiembre del presente 
año. 

Dicho acto tendrá lugar en esta Capital, en el 
Salón de actos públicos de esta Intendencia geaeral. 

Maoila, 14 de Septiembre de 1895.—El Subinten
dente, M. Sastron, 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde las 8 hfista las 11 del dia de mañana l.o 
de Octubre se satisfará á los habilitados de ¡as cla
ses activas que tienen consignados sus haberes en 
esta Tesorería general, el importe de sus respecti
vos libramientos ndvirtiéndoles que dadas las 11 de 
la mañana del referido dia se é&írefarán al dia si
guiente los libramipntos que bp^án deiado de pre
sentarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila, 30 de Septiembre de 1895.=-Joaquin del 
Alcázar. 

BE*—— 

ADMINISTRACION D E LA. ADUANA D E MANILA. 
El dia 5 de Octubre próximo, á las diez de la 

mañana, se venderá en el local de esta Aduana, 
en pública almoneda y bajo el tipo de su avalúo en 
progresión ascendente, un fardo de esparto ó ba-
langut por pfs. l ' O l . 

Manila. 25 de Septiembre de 1895.—El Adminis
trador, Pérez del Pulgar. 2 

Esta Administración en uso de las facultades que 
le concede el art. 146 de las Ordenanzas de Adua
nas, ha declarado abandonadas dos cajas tabaco de 
China, su peso 39 1(2 kilogramos, que se hallan de
positadas eo la bodega de esta Aduana desde el dia 
31 de Julio de 1894. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 
lo dispuesto en el mencionado precepto, con el fin 
de que los que se consideren dueños de los efectos 
expresados, puedan manifestar su conformidad 6 
presentar las reclamaciones que á su derecho con
vengan contra la declaración de abandono de las 
mismas. 

Manila, 27 de Septiembre de 1895.»=El Adminis
trador, Pérez del Pulgar. 2 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E M A N I L A , 

Habiendo terminado en el mea de Julio próximo 
pasado, el tiempo de arriendo de los nichos de 
adultos y párvulos, cumplidos y prorrogados del 
Cementerio general de Dilao, respecto de los 
cadáveres que contienen los mismos, cuyos nombres 
se relacionan á continuación, el Sr. Alcalde de 
esta Ciudad, en decreto de esta fecha, se ha ser
vido disponer que los interesados que deseen reno
var el indicado arriendo lo verifiquen en el plazo 
de diez dias, á contar desde el siguiente en que 
aparezca este anuncio en la Gaceta oficial, en la 
inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el ossario comüa 

los restos que contengan ios mismos, podiendo los 
interesados recojer las lápidas que tuviesen aque
llos dentro del término de no mes, contados desde 
el siguiente al del vencimiento del plazo anterior, 
pues de lo contrario quedarán á beoeftcio del ex
presado Cementerio y se venderán en coocierto pú
blico ingresando su importe en ias Cajas dei mu
nicipio. 

Relación de ios nichos de adultos y párvulos cum
plidos los cinco años y loá prorrogados cumplidos 
los tres años que han vencido sus plazos. 
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5 H. de S. J . 
de Dios. 91 

7 Catedral . 91 
8 Binondo . 130 

9 Ídem 131 
13 Sta. Cruz. 132 
16 Ermita. . 
20 idem 
21 Quiano. . 
24 H. de S. J . 

de Dios, 

130 
132 
132 

132 

1 D. Joaquín Fernandez 
5 » Eleuterio Joaquín. 
6 D.a Bernabela Fraoei 

Fernandez 
9 D. Luis Peeastain. 
9 D.a Dominga de los 
I » Basilisa Bautista. 
1 * Teodora Eizmendi. 
2 • Tomasa Recio y Car 

3 D. Alfredo Castilla. 
Párvulos . 

seo de 

Re-es. 

riasa. 

o 
s-, 

o. 

•Q O 

1 Ermita. 
10 idem 
25 Cátedra! 

30 Binondo 

482 Antonio Henry. 
488 Isabel Garay y Leaño. 
106 Joaquín María de la Salad Vá

rela y Calderón. 
493 Josefina Punzalan. 

Prorrogados. 

m 
33 SO 

O 

a 
OS 

O 

O 

14 » 53 7 D.a Micaela Litonjua. 
27 » 74 6 D. Julio Migliaresi. 

Manila, 3 de Septiembre de 1895.—Bernardino 
Marzano. 3 

INSTITUTO C E N T R A L D E VACUNACION. 
E n las sesiones públicas correspondientes al jué-

ves y sábado de la semana próxima, dias 3 y 5 
del entrante raes de Octubre de 9 á 12 de la ma
ñana, se inoculará la vacuna en este Instituto di-
rectamente de la pústula de la ternera. 

Este establecimiento remite á provincias por co
rreo en paquetes certificados vacuna de ternera eo 
perfecto estado de conservad ó i , prévio el pago an
ticipado de pfs. I ' I O por cada tubo, el cual de
berá hacerse en sellos de franqueo ó letra de fácil 
cobro. 

Lo que se anuncia en la Gaceta, para general 
conocimiento del público. 

Manila, 28 de Septiembre de 1895.—El Direcíor, 
Dr. S. Remón. 
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REA.L HOSPICIO D E SAN JOSE 
Dirección, 

Hallándose vacante la plaza de maestro d é l a E s -
cueía de niños de este Establecimiento, dotada con 
el haber anual de 180 pesos, casa y comida, los 
que aspiren á desempeñarla, presentarán sus solici
tudes en esta Dirección, hasta el dia 15 del mes de 
Octabre próximo, acompañando á la instancia copia 
del título que posean y certificación de buena con
ducta. 

Mmila, 30 de Septiembre de 1895.—Morales. 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

Sección de Fomento, 
Negociado de Obras públicas 

E ! E^cmo. é lítmo. Sr, Director general por 
acuerdo de 4 del presente mes, ha tenido á bien 
disponer que el dia 17 de Octubre á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general subasta pública para con
tratar las obras de construcción de enfermería y casa 
babitación del 2.o médico para el Lazareto de Ma-
riveles, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. 12.715'40 con ensera sujeción al pliego de con-
dsciones que se inserta á continuación. 

Dicha subasta feodrá lugar en el salón de actos 
púbiicog del expresado centro directivo, sito en la 
casa cúm. 1 de la cal e de Arzobizpo (Intramuroe) 

Las proposiciones deberán ser presentadas en 
pliegos cerrados y extendidas en papel del sello 
10 o, acompañando por separado el depósito provi
sional, siendo rechazadas las que no están arregla
das en un todo al siguiente 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Don vecino de . . . . . . con cédula 

personal de clase núm. . . . . expedida por 
la Administración de Hacienda pública de 
en . . . . de de este año, enterado dei 
anuncio publicado por la Dirección general de Ad
ministración Civil, publicado en la Gaceta de esta 
capital fecha . . . . del mes de último, de 
la Instrucción de subastas de 27 de Marzo de 1869 
y de los requisitos que se exigen por la adjudíca-
cióo en publica subasta de (aquí se expresará la 
clase de obras de que se trata) ; . . . . 
y de todas las obligaciones y derechos que señalan 
los documentos que han de regir en la contrata, se 
compromete á tomar por su cuenta esta obra por 
la cantidad de pfs ; (aquí el importe en 
letra.) 

Manila . . . . de . de 18..... 

Pliego de condiciones administrativas para la con
trata de las obríis de construccióa de la enferme
ría y casa habitación del 2.o Médico del Lazareto 
de Mariveies, bajo el tipo en progresión descen
dente de 12.715 pesos 40 céntimos. 

Artículo l o EQ la ejecuíióo por contrata de 
las expresadas obras regirán, además del pliego de 
condiciones generales aprobado por Real Decreto de 
11 de Junio de 1886, hecho extensivo a estas Islas 
por Real órden de 27 de Abril de 1888, y del de 
las facultativas aprobadas por el Excmo. Sr. Go
bernador General en acuerdo de 16 de Agosto pró
ximo phgado, las prescripciones administrativas y 
económicas de este pliego. 

Art. 2.o Para optar á la licitación se consti
tuirá en la Caja de Depósitos el 2 pg del im
porte de las obras ó sean 254 pesos 30 céntimos, 
cuya carta de pago acompañará, si bien separada
mente, al pliego de licitación, el cual deberá ajus
tarse al modelo que al final se expresa. 
, Art 3.o E l licitador á quien se hubieren adju

dicado las obras tendrá 15 dias de término, con-
tadoa desde aquel en que se le notifique la adjudi
cación del remate, para constituir la fianza defini
tiva y formalizar la escritura de contrata. 

- Art. 4 o L a ttar.za se compondrá del depósito 
prcv;8iona' que se consigna para fomar parte en la 
licitación, que asciende á pfs. 254*30 y además del 
diez por ciento que se le descontará de cada uno 
de los pagos que sucesivamente hayan de hacerse 
al contratista, conforme el artículo siguiente; pero 
cesará el descuento cuando con este y el del depó
sito provisional, de que trata el art. 2 o llegue á la 
cantidad importe igual á la décima parte del presu
puesto de contrata, ó sea la suma de 1271 pesos 
54 céntimos que constituirá la fianza definitiva. A 
este fin en el momento de la adjudicación de la con

trata, el contratista endosará á la órden de la Di
rección general de Administración Civil la carta de 
pago del depósito provisional expresando el objeto 
á que se destina. 

Arti 5.o E l contratista tendiá, derecho á que 
raensualmente sa le pague el importe de la obra 
que vaya ejecutando, con arreglo á certificación del 
Ingeniero: si dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á que corresponda la certificación de obra 
ejecutada dada por el Ingeniero, no se verificara 
el abono de su importe líquido se le acreditará y 
será de abono al cita lo contratista, el seis por' ciento 
anual desde el dia ' i que termine el referido plazo 
de dos nKses . ^ 

Art. 6,o Si el cr®tratista contraviniese á alguna 
de las prescripcione 1ie los artículos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pl'v ,o de condiciones generales, ó 
si procediese con í?stior¡a maU fé en la ejecución 
de las obrasi se le efedrán imponer por la Dirección 
general de Adminis. ación Civil, de acuerdo con la 
Inspección general &¡ Ooras públicas, multas que 
no bajarán de veinta pesos ni excederán de ciento, 
cuyo importe se deseoutará del de la primera cer
tificación que despuys hubiese de expedírsele; en
tendiéndose que da autemaco renuncia á toda re
clamación contra esta clase de providencias, al de
recho común y á todo fuero especial. 

Manila, 5 de Septiembre de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Fomento, Antonio Verdegay. 

Nota.—El sobre de la proposición tendrá este 
rótulo: «Proposición para la adjudicación de las 
obras de 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo del 
17 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Octubre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebrará ante la Junta de Al
monedas de esta Dirección general y en la Su
balterna de la provincia de Bulacán, primera su* 
basta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el suministro de raciones á los presos po
bres de la Cárcel pública de dicha proviocia, bajo 
el tipo en progresión descendente de nueve cénti
mos por cada ración diaria (pfs. 0^9) con entera y 
estricta sujeción al pliego de condioioaes que se pu
blica á continuación. 

Dicha subtsta tendrá lugar en el Salón de 
actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones en Intramuros, á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
propogiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Septiembre de 1 8 9 5 . — E l Jefe de 
la Sección de Gobernación Ricardo Solier.f 

Pliego de condiciones jurídico-administrativas apro
bado por Superior Decreto de 2 de Agosto de 
1895, para coatratar en subasta pública ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y la subalterna de la proviacia, el servicio dei 
suministro de raciones á los presos de la Cár
cel pública de Bulacan. 
1. a Se saca á subasta el servicio del suminis

tro de raciones á los preses de U Cárcel pú
blica de Bulacan, b^jo el tipo ea progresión des
cendente de pfs. 0^9 por cada ración. 

2. a L a duraciói de la contrata será de tres 
años contados desde el dia en que principie el con
tratista á sutnioistrar las primeras raciones á los 
presos pobres de la Cárcel de la provincia. 

3. a L a Administración satisfará al contratista 
mensualmeite el importe de las raciones que haya 
sumioistrado á los presos pobres, prévia la liquida* 
ción justificada que formírk la Junta Inspectora y 
Administradora de la Cárcel pública de la provincia. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus en
cargados, introducir sin escusa ni pretexto alguao 
en la Cárcel de la provincia, entre 5 y 6 de la 
madrugada todos los dias, la ración de los presos 
pobres que allí existan, para que pueda precederse 
inmediatamente á confeccionar los ranchos y repar
tirlos en las horas de reglamento. 

5. a L a raoión diaria de los presos pobres la de 

Cárcel pública de Bulacan, la cjmpoadráa 
culos siguientes: 
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Media chup% de arroz por cadal 
preso. 

25 gramos de Té por cada 100 
presos. 

1 kilogramo 250 gramo? de ezú-1 
car por cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco 
Pangasinán por cada preso, ó en su 
defecto igual cantidad de arroz de 
2 a blanco de Saigon, limpio de 
polvo, palay, bichos ó sustancias 
extrañas. j 

8 onzas de carne, no pudiendo' 
exceder de la cuarta parte, el hueso) 
que contenga. 

3 libras de s4»! de cocina por 
cada 100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
la necesaria para el condimento. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando el 
rancho es de carne. 

10 onzas de pescado fresco ó 6 
de pescado seco por cada preso, 
agregando á este indistintaaaente y 
Según la estación del año, saaspa^ 
loe, tomate, rábanos, canias, gua-) 
yabas, santol, brotes tiernos de 
camote, amargoao, cancoog y vi
nagre en cantidad suficiente para 
un buen guiso del país. 

2 chupas de arroz de las miomas 
clases y condiciones que cuando 
el rancho es de ctirne. 

6 onzas de lentejas, mongo seoo 
ó habichuelas secas del paíá, agre 
gando ea todo caso, camarones, 
cangrejo?, calabaza y manteca en 
cantidad suficiente. 

E l contratista suministrará asimismo la 
necesaria á la coadimeataoión le los raadii 

Los Domingos se suministrará rancho de 
de vaca. 

Los Lüaes, Viernes y días de la Semana-
el rancho será de pescado. 

Los Mártes y Juéves , rancho de carne de 
Los Miércoles y Sábados, ra-icho de pota 
6. a E l contratista queda obligado á reiĵ j 

inmediatamente todas las raciones de carne 0 
oado, arroz ó menestra? que se recaacen poi 
calidad en el acto de la entrega, ea la intelj 
cia qae de no hacerlo asi se procederá á 
quisición por su cuenta. 

7. a S i el contratista no cumpliese con 
dicioaes aquí estipuladas y eutregase, á 
las amonesta-ñones que se le dirijaa, los f 
los de mala calidad, podrá imponérsele por 
bernador de la provincia á propuesta del Vofl 
turno de la Junta de Cárceles, la muirá 
á pfs. 50, dmdo inmediata caeata á la 1)1$ 
General de Admíaistración Civil. 

8. a E l contratista garantizará el coatr '̂ 
una fianza equiv dente al 10 p § de pfs- ^ 
que se calculan importará este servicio ^ 
los daños de la contrata, la cual deberá f 
en metálico ó en valores autorizados al eí¿Cl1 

9. a Cuando por incumplimiento del coa 
el suministro de raciones se haga por adffl1111 
ción, coi todo ó parte de la fianza, q 
gado á reponerla en el plazo de 15 di*5' 
ourrido el cual sin haberlo heoho se dara 
rescindida la contrata á perjuioio del re 
con los efectos prevenidos ea el art. 5.0 * 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho ^ 
le otorgue por la Administración ningu03 
neración por calamidades públicas ootflO 1 
hambres, escacez de numerario, terreinoto9' 
daciones, incendios y otros casos fortuít08' 
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i admitirá niogúa reourao que presente 

£l contratista es la persona legil y di-
& ^ obligada al cumplimiento de este con-

o obstante podrá si así oosivirjiere á sus 
¿es subarrendar el servicio, pero entendién-
ŝietnp1"6 Q116 â Administración, no contrae 
ojpiso alguno con los subarrendatarios y que 

ôdos los perjuicios que por tal subarriendo 
I r e ' u l t a r al servicio, será responsable único per» 
Lgoiamente el coa»ratista. Los subarrendado-
flUed«n sujetos al fuero cotnún, porque la Ad-

J'stracióo considera su contrato como una obli-
DlS| oarticular y de interés puramente privado, 

atista en si caso de entregar el servicio 

oe 
so 

si 

Un 

^^gj-rendatarios, dar cuenta a inmeaíatamente 
iefe de la provincia y solicitará el respectivo 

[0lo de que deberá estar investido. 
r0 Serán de cuenta del rematante los gastos 
e ge irroguen en la extensión de la escritura 

dentro de los 10 días hábiles siguientes al en 
se notifique la aprobación del remate hecho 
favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 

coma los que ooasioaare la saca de la, pri-
Lra copia que deberá facilitar á la Dirección para 

efectos que procedan, como también los dere* 
del Notario y pregonero, y loa que originen 

una sola vez la inserción de este pliego y del 
Lncio de la subasta ea la «Gaceta oficial> de 
¡la capital. 
13. En caso de muerte del contratista quedará 

Escindido este contrato á no eer que los herede-
ofrezcaa cumplir las condiciones estipuladas 

el misono, prévio otorgamiento de la escritura 
jcorrespondiente, 

14. L a Administración se reserva el derecho 
e prorrogar este contrato por espacio de seis meses 

conviniere á sus intereses, ó de rescindirle 
ílijprévia Ift indemnización que marcan les lejes. 

15. Cuando el rem^tinte no compliese lag 
idiciones de la esoriiura ó impidiese que el 

«torgamiento se lleve á cabo dentro del término 
ijado en la condición 12, se tendrá por rescindido 

'3'el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre qae es; i declaración tenga lugar, se celebrará 
nuevo remate bajo iguí»les condiciones, pagando el 
Iprimer rematante la diferencia qae resulte y satis-

Qa"jíaoieQdo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ooRsiocado la demora en el servicio, 

dga . 
om ^ ^ 8arari^a no alcanzase á cubrir estas res* 
JpOíisebilidade^ se le secuestrarán bienes hasta cu-

3 J^rir el importe probable de ellos. 
I Si ea el nuevo remato no se preseatase pro-

||tJPosición alguna admisible, se hará el servicio por 
»dfflinÍ8trac;ón á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser »dmitido cerno licitador es cir-
jjcl ttocstaacia precisa h^ber, constituido al efecto en 

pe?ij la Caja de Depósitos U cantidad de pís. 827'72 4[ 
^ P § del tipo fij do p^ra abrir postura, debiendo 

r e|| UQirse á la proposición el documeato que lo jus-
Voc) %'ie. 

17. L a calidad de mestizo, chino ó extraojero 
"Omici.iado no excluye el derecha de licitar en 

oot.trato. 
IS. Los lioitadores presentarán al Sr. Presidente 

e Ia Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
grados extendidas en papel de sello 10.0 firma-
as y bajo la fórmula que se designa al final 
ê este pliego, indica ndose además en el sobre 
8 Correspondiente cédula personal. 

, Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
jumento de depósito de que habla la condi
ción 16. ^ 

^ No se admitirá proposición que altere ó 
laque el presente pliego de condiciones, á es-

» . n ^el art. l .o en lo relativo al tipo ea pro-
cresióa descendente. 
^ Según lo dispuesto en el art. 12 del ci-
^ Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, los 
ari.rat()3 de esta especie, no se someterán á juicio 
^sc"^' resolviéadose cuantas cuestiones puedan 

ltarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 

rescisión y efectos por la vía contencioso admi
nistrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó más pro
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por diez minutos entre los auto
res de aquellas, adjudicándose al que mejore más 
su propuesta. E a el cáso de no querer mejor i r 
niognno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adju
dicación en favor de aqael cayo pliega terigi el 
número ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de 
la Dirección y con la aplicación oportuna el do
cumento del depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que so aoruebe el contrato 
á Sitisíacoión da la Dirección general de Adminis
tración civil. Los dem'S documentos de depósitos 
serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Manila, 17 de Septiembre de 1 8 9 5 . — E l .Tefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

MODELO DE PROPOSICION 
Exorno. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

i)on N. N., vecino de N. ofrece tomar a su cargo 
por el término de tres años, la contrata del sumi
nistro de raciones á los presos pobres de la Cárcel 
pública de !a provincia de por la cantidad 
de pfs por cada ración diaria y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
núm de la eGaceta» del dia . . . . de. . . . 

de 1 8 9 ' . . . de que me he enterado debi
damente. 

Acompaño por separado el documento q'ie acre
dita haber depositado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de pís 

Fecha y firma. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
(Continuación) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Cebú según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre último. 

Pueblo de Toledo. 
Nombres de los interesados 

D.a Engracia. Somihig. 
Fraocisco de P. Ro

mero. 
Fidelis Cantabac. 
Francisco Aiburo Diao-

Ipco. 
Francisco Alburo Diao-

Ipco. 
Fulgencia Arrojo. 
L a misma. 
Fr.-nacisco Blanco. 
E l m-,smo. 
Fausta Lansaga. 
Fermin Ricafot. 
Faustino Vil amor. 
Gregorio Ipis. 
Gregorio Legaras. 
Gregorio Lavisto. 
Gregorio Zamora 
Gregorio Bendaniilo. 
Genoveva González é 

Igoacio. 
Higmo Linijan. 
Ignacio Espina de Sán

chez. 
Ignacio Haolong. 
Igoacio Linogon. 
Joaquín Benito Tan-

Tangjan. 
E l mismo. 

Nombres de los interesados 

El mismo. 
E l mismo. 
fi! mismo. 

D. Julián Pié ago. 
Juliana Fernandez. 
José Macapobre. 
Julián Mendres. 
Joan Sinane Bayna. 
J.ian Samoa Barquero. 
E l misar*. 
Juaa Villanosa. 
Leoncio Alburo. 
Laureana Taglocop. 
Laureano Saodoval. 
Lorenza Tagiocop. 
I-'Uis Macario. 
Leoncio Alburo, 
E l misma. 

Leoncio Aguijar Alburo 
Mariano Beltrau. 
Mariano Cabatoan. 
Marcelino Dacayana. 
Marcelo Diñó 
Mauricio JabiUo. 
E l mismo. 
Márcos Libre, 
lateo Recia, 

Mauricio Recia. 
Modesto Sambelon. 
Mateo Plaza. 

[Se cont inuará . ) 

E i Coronel primer Jefe del vigésimo primero Tercio 
de la Guardia civil. 

Hace saber: que ea virtud de autorización del 
Excmo. Sr. General Subinspector de las armas ge
nerales oe estas Islas se convoca á una pública li
citación que tendrá lugar en este punto el 9 de Oc
tubre próximo á las 9 de la mañana al objeto de 
contratar los Capacetes con fundas, hombreras y 
cordones con cabos de metal que puedan necesitar 
los individuos del Tercio durante un año, ante la 

Junta económica del mismo y bajo mí presidencia 
con sujeción al pliego de condiciones que se hall,* 
de manifiesto en la oficina principal de dicho Cuerpo, 
establecida en este pueblo v en casa del apoderado 
del mismo Marqués de Comillas núm- 89, San Fer 
nando de Dilao, Manila, de 7 á 12 de ia mañana 
y de 3 á 6 de la tarde. 

Para tomar parte en dicha licitación los prop«>-
neñtes deberán remitir coa U oportunidad debid/* 
eus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados 
al modelo que se expresa ai pió de este anuncio, 
acompañadas de la garantía corre«pondiente ¿? del 
doeumeuto que acredite su aptitud legal para con-
tralar. 

Sao Fernando de la Pampanga á 7 de Septiembre 
de 1895.=sJoaquio de Se'jas^Hay una rúbrica.-=« 
Hay un seilo que dice. — G ¡ardía civil 21.0 Tercio.— 
Filipinas.—Es copia.—Ei Teniente apoderado, R a 
món Lacueva Llop. 3 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don F . de T vecino de . . . . enterado de! 

anuncio y pliego de condiciones para contratar el 
eumin stro de Capacetes, hombreras y cordooe? que 
puedan necesitar los iodivíduos del Tercio du
rante un año, se compromete á hacer dicho servi
cio coi» la rebaja de por ciento sobre su 
total importe. 

Y para que sea váüda esta proposición acompaña 
el correspondiente tnlón de depósito exigido como 
garantía en la condición 4 a del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

Edictos 
Don Antonio Astray Fernandey, Juez de 1.a instan

cia del partido de Oatbalogao. 
Hago saber: que debiendo proveerse en definitiva 

la plaza de Intérprete de este Juzgado dotada coa 
72 pesos anuales, todos los que pretendan obtener 
el nombramiento, presentarán los docamentos qae 
justifiquen la idoneidad dentro del término de 15 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Manila. 

Dado en Catbalogan á 23 de Septiembre da 1895. 
—Antonio Astray Fernandez.=Por mandado de su 
Sría., Pedro Mangado. 

— = — 
Don Raymundo Melliza y Aaguio, Juez de primera 

instancia en propiedad de esta provincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado ausente Gliserio ó Licerio de la O u z (a) Serio, 
indio, natural y vecioo de Malolos, de estado soltero, 
de 18 años de edad, de oficio bogador, empadronado 
en el barangay de D, Macario Estrena, no sabe leer 
ni escribir, de estatura baja, cuerpo regular, pelo 
y cejas negros, boca regular, nariz chata, ojos par
dos, color moreno, cara regular, con manchas blan-
CHS y un lunar en la frente lado izquierdo, para que 
dentro del término de 30 dias, cootaflos desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de la 
Capital de Manila, se presente en este Juzgado con 
el fia de notiticar el sobreseimiento recaído en la 
cansa nóm. 5900 que instruyo contra el mismo y 
otro por hurto, bajo apercibimiento en caso contra
rio de entender con los estrados de este Juzgado la 
expresada notificación en su ausencia rebeldía. 

Dado en Bulacán á 26 de Septiembre de 1895. 
=Rayroundo Melliza Angulo.=-Por mandado de su 
Sria., Genaro Teodoro. 

Por el presente cito, Uamo y emplazo á los indi
viduos Domingo Samson, conocido por Marcelo, 
Emerenciano de Guzman, coaocido por Francisco, 
jacinto C«pirlac, Leoncio de los cantos, Gregorio 
López, Alipio Pormuevo F Marcos Alberto, los cua
tro primeros vecinos que fueron en el pueblo de 
Angat de esta provincia de Bulacán y los tres úl
timos vecinos en la actualidad en San Mateo de la 
de Manila; para que por el término de 30 d aŝ  
improrrogables contados desde el siguiente dia de 
la publicación de este edicto en la Gaceta ofi
cial, se presente en este Juzgado á contestar los 
cargos que les resultan en la causa núm. 7204 
contra los mismos y otros más por hurto, falsifica
ción de documento oficial, uso de cédula de vecia* 
dad y uso de nombre supuesto; pues que de ha
cerlo así les oiré y administraré cumplida justicia 
y en caso contrario sustanciaré la citada causa ea 
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sus ausencias y rebeldías, parándoles los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Bnlacán 
á 26 de Septiembre de 1895.—Raymundo Melltza 
Angulo.—Por mandado de su Sría., Genaro Teodoro. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
« s u provincia de Bulacán, dictada en la causa nú
mero 7204 seguida contra Juan Samson y otros 
por hurto, falsificación de documanto oficial, uso 
de cédula de vecindad y uso de nombre supuesto, 
se citan y llaman á D. Antonio de los Santos, Es
colástico de la Cruz y Leonardo de la Cruz, el pri
mero vecino que fué en el arrabal de Sta. Cruz y 
Ion dos últimos en Sta. Ana de la provincia de 
Manila, para que por el término de 9 días, conta
dos desde el siguiente día de la publicación de esta 
citación en la Gaceta oficial de Manila, se presen
ten en este Juzgado para declarar en la citada 
causa, apercibido que de oo verificarlo dentro de 
dicho término se le pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Bulacán y Escribanía de mi cargo á 26 de Sep
tiembre de 1895.«—Genaro Teodoro. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
esta provincia recaída en esta fecha en la causa 
nútn. 6686, contra Justo Prodon y otros por hurto, 
se cita y llama al ofendido Francisco Zamora, ve
cino de Meycauayan de esta provincia, para que 
por el término de 9 dias, contados des ie el siguiente 
dia de la publicación del presente en la Gaceta de 
Manila, se presente en este Juzgado para declarar 
en la expresada causa, en la inteligencia que de no 
hacerlo dentro de dicho término se terminaré dicha 
causa, parándoles los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Bulacán y oficio de mi cargo á 35 da 
Septiembre de 1895.—Genaro Teodoro. 

Don José María de Antelo y Rossí, Alférez de Na
vio de la Armada, Ayudante de la Comandancia 
de Marina y Juez instrictor de la misma. 

Por esta segunda requisitoria, cito. Hamo y em
plazo á los 7 individuos desconocidos que armados 
de bolos y escopetas atajaron á los individuos E u 
logio Tria, Julio Cárlos y un llamado Pedro y ro
baron dos bancas sin labrar en la noche del dia 4 
de Febrero del afío actual en las aguas del pue
blo de B^gac de la provincia de Bataan; para que 
en el término de 20 dias, se presenten en este 
Juzgado de Marina ante el Sr. Juez D. José María 
de Antelo, á responder ios cargos que le resulten 
en la sumaria núm. 30 que instruyo sobre el mismo 
hecho, advirtiéndoles que si trascurrido el plazo de 
la requisitoria no compareciesen ó no fueren habidos 
se les declararan en rebeldía. 

Manila, 13 de Septiembre de 1895.—José M.a de 
Antelo.—Por su mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Federico Ramiro Toledo, l .er Teniente del 
21 Tercio de la Guardia civil y Juez Instructor 
de la sumaria seguida contra desconocidos en el 
pueblo de la Solana, por los delitos de robo en 
cuadrilla y lesiones. 

Usando de las facultades que me confiere el 
art. 386 del Código de justicia militar, por el pre
sente edicto, cito, llamo y emplazo al paisano, pro
cesado ausente Santos amo, cuyo actual domicilio 
se ignora, para que en el término de 30 dias, se 
presente en este Juzgado casa cuartel de la Guar
dia Civil de esta Cabecera con el fin de notificarle 
la sentencia recaída en esta causa, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de hoy. 

Dado en Tuguegarao á 26 de Agosto de 1895.— 
Federico Ramiro. 

Don Adolfo Gómez y Rube, Teniente de Navio de 
ia Armada, Ayudante de la Comandancia de Ma
rina y Juez instructor de la misma. 

Por esta tercera requisitoria, cito, llamo y em
plazo á los tripulantes que fueron del bergantín 
goleta cOarmelita» llamados Marcos Guevara, Leoc 
Eguia, Marcelo Rodríguez, Pedro Maquinica, Ru
fino Repayo, Francisco Pasco, Camilo de la Cruz, 
Bernardo Mesa. Alipio Maqumca y Antonio Guipas, 
para que en el término de 10 dias, se presenten en 
este Juzgado de Marina ante el Sr. Juez 1). Adolfo 
Gome» y Rube á declarar en el expediente número 
26 que instruyo por el naufragio del citado Ber» 
gantin. 

Manila» 21 de Septiembre de 1895.—Adolfo Go-
m e z . » P o r su mandato, Gabriel Sucgang. 

• - j T f • <»«** Ufai.,-J98 ~ •••rPr̂ V U » T Jg»• . 

Habiéndose ausentado del crucero «Reina Cris
tina,» el marinero (I.) Alejo del Rosario, el 8 de 
Septiembre del corriente año, perteneciente ai ex
presado buque, á quien estoy pí ocesando por el de
lito de deserción, usando de la autorización que me 
conceden las Reales Ordenanzas, por el presente, 
llamo, cito y empluzó, por este mi primer edicto al 
marinero Alejo del Rosario, sefia ándole el citado 
crucero donde deberá presentarse, en el término 
de 30 dias á partir del de la fecha y de no ve
rificarlo así se le seguirá la causa sin más llamarle 
ni emplazarle. 

Abordo del crucero Reina Cristina en C^vite á 
22 de Septiembre de 1895 —Fernando Gruud.— 
Por su mandato, Juan Bta. Lamendriel. 

Don Rafael Romero y Carbalho, l .er Teniente Ayu^ 
dante interino del 20 Tercio de la Guardia civil 
y Juez instructor de la causa seguida contra el pai
sano Tomás Veilota de la Peña y otros, por el de
lito de robo frustrado en cuadrilla y lesiones me
nos graves. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á los procesados ausentes Tomás Vellota de la Peña 
y Nicolás de Guzman Cerrado, naturales del pueblo 
de Sariaya de la provincia de Tayabas. casados, de 
29 y 39 años de edad, respectivamente, hijo de 
Arcadio y de Mauricia el primero y de Remigio y de 
Potenciana el segundo, para que en el término de 
30 dias, contados desde la inserción de esta requisi
toria en la (faceta oficial de Manila, se presenten 
en este Juzgado de instrucción (Magallanes núm. 25) 
á contestar los cargos que les resultan en la citada 
causa, y de lo contrario se sustanciará aquella en 
sus ausencias y rebeldía, parando los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las autoridades 
tanto civiles como militares, para que se sirvan dis 
poner su busca y captura y caso de ser habidos los 
remitan á la cárcel pública de Bilibid y á mi dis
posición. 

Dado en Manila á 17 de Septiembre de 1895.— 
Rafael Romero. 

Don Joeé Pérez Saeoz, Capitán de la 3.a Línea del 
22,o Tercio de la Guardia Civil y Juez instructor 
del expediente formado por 1.a deserción contra 
el Guardia Civil de 2.a clase de esta Compañía 
Andrés Angelio Santiaño. 

Por la presente requisitoria, cito, llamo y em-
piazo á dicho Guardia, natura! de Cagliran, provin
cia de L'áyte, hijo de Esteban y de Sermona, sol
tero, de 22 años, de estatura l'BSO m.s, labrador y 
cuyas señas personales, son las siguientss: pelo ne
gro, cejas al pelo, color moreno, frente regular, aira 
marcial, producción buena, con cicatriz en la 
cara; para que en el término de 30 dias á conUr 
dedes la publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta oficial de Manila, comparezca en este Juzgado 
militar, sito en la casa Cuartel de la Guardia Civil, 
de Bacolod provincia de Negros Occidentales, á res 
ponder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente, bajo apercibimiento de que si oo compare
ciese en el plazo fijado será declarado en rebeldía 
parándole los perjuicios que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, para que practiquen activas 
diligencias á su busca y captura del referido indi
viduo, remitiéndolo á mi disposición en caso de ser 
habido con las seguridades suficientes, pues así lo he 
acordado en diligencia de este dia. 

Publíquese en la Gaceta oficial de Manila, para 
general conocimiento y mayor publicidad. 

Dado en Bacolod, á los 30 dias del mes de 
Agosto de 1895.-—José Pérez Saenz. 

Don Faustino Fanjul y Fernandez, Capitán Jefe de 
la 6,a Línea del 22.0 Tercio de la Guardia Civil 
Juez instructor de causas en \a provincia de Leyte, 

Ignorándose el paradero del guardia que fué de 
la 6.a Línea del mismo, Juan N, Abella, hijo de N, 
y de Petrona, natural de S. Nicolás provincia de 
Cebú, jornalero de 30 años de edad, estado casado, 
estatura 1*620 mi'ímetros, sus señales, pelo negro, 
cejas id., ojos id., nariz chata, barba nada, boca 

regular, color moreno, á quien de órden g 
estoy sumariando por los delitos de detenci^ 
y lesiones menos graves. 

Usando de la jurisdicción que me concede el r 
de Justicia militar, por la presente requisito^ 
Hamo y emplazo á Juan N. Abolla, pnra qU9 
término de 30 dias á contar desde la fecl\a J 
publique en la Gaceta de Manila, se 
Taclobao, Cabecera de la provincia de L 8 y t e ^ 
deque sean oidossus descargos, bajo apercibid 
de ser declarado rebelde, si oo comparece en 
plazo siguiéndosele el oerjuicio que haya lugar 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q^ 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto 
les como militares y á los agentes de la pol¡Ci 
dicial, para que practiquen activas diligencij 
busca del expresado individuo que de ser hab 
remitan en calidad de preso con las segorj,! 
debidas á esta Cabecera y á mi disposición 
así lo tengo acordado en providencia de este | 

Y para que la presente requisitoria teng* U i 
publicación, insértese en la Gaceta de Manila, 

Tacloban 9 de Septiembre de 1895.— 
Fanjul. 

Don Enrique Escassi y Aldecoa, l.er Teniente 
20 Tercio de la Guardia Civil y Juez instrntl 
de la causa seguida contra los malhechores 
cido Talatala y Félix Pérez, y cinco más d 
nocidos por robo de ganado en el barrio de 
gay-tay del pueblo de Calamba ocurrido el 2 
Junio de 1891. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emp 
á los cinco malhechores desconocidos que form 
parte de la partida capitaneada por Plácido 
tala, para que eu el término de 30 dias, contail 
desde la publicación de esta requisiioria en la Gacĵ  
de Manila, comparezcan ante este Juzgado mlliiŝ  
sita en la casa Cuartel de la Guardia Civil delpija 
blo de Bifian, provincia de la Laguna, á mi dispo (j0 
ción, para responder á los cargos que Ies resul|j1[DU 
en la causa que de órden del Excmo. Sr. Capiti'ío 
general de este Distrito seles sigue, con motivo !ra(0 
hallarse complicados en el robo de ganado llevado 
cabo el 27 de Junio de 1891, en el barrio de Tilr¿ 
gay-tay, del pueblo de Calamba, de esta citada 
vincia, bajo apercibimiento de que si no compai 
en el plazo fijado, serán declarados rebeldes, paráíff 
doles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D, 
exhorto y requiero á todas las autoridades, tao!!|epi| 
civiles como militares y de policía judicial paraq1 
practiquen activas diligencias en busca de los refi 
ridos procesados y en caso de ser habidos los rf 
mitán en clase de presos con las seguridades debiwr 
das á esta casa Cuartel y á mi disposición, pufe 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 3,o 

Dado en Biñan á 18 de Septiembre de 1895.-MÍO 

tad | 

)0 

rique Escassi. la 
(rail 
R| 
.01 

Don Cándido Fernandez Parreño, Capitán de lal 
Compañía del 22.o Tercio de la Guardia Civil 
Juez instructor de la causa seguida cooíra 
guardias de este Tercio Tomás Cortes, Pedro 0r«-
gido. Pedro Benito y Fabiano Imbe, por muerielepr1 
dada á un malhechor desconocido el l.o de 0' 
tubre de 1892 en el monte de Cálao, jurisdicci6^ara 
del pueblo de Maasin, de esta provincia. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y 
plazo á los paisanos Nicolás Alinserba y un tal 
celino N. naturales del pueblo de Maasin y vecino' 
del sitio de Lumboy del expresado pueblo, cuy»8 
señas personales se ignoran, y siendo necesario 
diligencias de justicia conocer la residencia de ^ 
referidos paisanos, para que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación de esta raquis'' 
toria en la Gaceta oficial de Manila, comparezca3 
en este Juzgado Militar, sito casa cuartel de la Gliaf' 
dia Civil (Iloilo) á mi disposición, bajo apercibim'e0'0 
de que si no comparecen ea el plazo fijado serán 
declarados en rebeldía. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D-
exhorto y requiero á todas las autoridades taQtoJ.1' ' 
viles como militares para que practiquen activas 
ligencias en busca de los ya nombrados paisaoos í L 
en caso de ser habidos lo remitan á mi dispo9ÍClí,£ 
con toda seguridad. 

Dado en Iloilo á 30 da Agosto de 1895.—El 
pitan Juez instructor, Cándido Fernandez.*» Ante 0' 
=-El Secretario de la causa, Agapito Gaerlan^ 

IMP. DB AMIGOS DEL PAÍS.—REAÍTNUM. 34. 
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